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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 7 y 8 ¿e Mar^

Núm. 607

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas el dia 8 del actual en el vapor 
Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.

Harina.......................... 30.000 Kgs,
Azúcar 10,115 »
Patatas.......................... 10.000 »
Sardinas.........................  8 000 »
Aceite.............................. 360 >
Gafé............................... 910 »
Terneras.......................... 61 cabe,

Llegadas el dia 9 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Valencia.

Trigo, , . , 
Harina . , , 
Azúcar, , , , 
Arroz, . , , 
Vino común, , 
Café . , , , 
Aceite de oliva,

. 90.591 Kgs,
. 196.200 »
. 25.500 »
. 16.000 »
. 2,900 »
. 260 >
. 42 »

Palma 11 de Marzo de 1919,
Hl Gobernuder Presidente, 

Manuel Ruiz Valarino

Núm, 608

hila Provincial h Sabúl^ias
Circular

Para poder cumplimentar un 
acuerdo de esta Junta tomado en 
sesión del dia cinco de los corrien
tes los Señores Alcaldes de esta 
provincia, se servirán manifestar 
las cantidades de alubias que ne
cesitan, a precio de tasa, para las 
atenciones del vecindario, hasta la 
próxima cosecha.

Palma 10 de Marzo de 1919.
SI Goberoudor Presidente, 

Manuel Ruiz Valarind

8EG0I0K Dg LA BACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El incentivo al contrabando 
exportación es tan grande en estos 

fomentos, por los elevados precios que 

en las naciones vecinas alcanzan los 
artículos de primera necesidad, que en 
reprimirlo han puesto los Gobiernos 
toda su energía y tiene que emplear 
eu lo sucesivo cuantos medios estén a 
su alcance, pues lo contrario sería to
lerar el que se llegue a la nivelación 
de aquellos precios por el encarecimien
to ya iniciado de las subsistencias en 
España,

Son estos fenómenos en parte previstos 
del tránsito del periodo de la guerra al 
de paz, durante el cual dejan de funcio 
nar las organizaciones más o menos ar
tificiosas, creadas durante aquélla, sin 
que puedan ser eficazmente sustituidas 
por otras que no cabe improvisar,

Las noticias que de todas partes lle
gan al Gobierno confirman la impor 
tancia de ese tráfico clandestino de ex 
portación de sustancias alimenticias, y 
a reprimirlo obedecen las medidas res
pecto a vigilancia, acordonamiento, 
formalidades, etc,, que el Gobierno aca
ba de adoptar,

Pero esas medidas serán ineficaces 
si una represión enérgica no infunde la 
saludable creencia de que no van a 
quedar impones los que de ese modo 
atontan por un lucro reprobable contra 
sagrados intereses do Ja Nación.

La ley de 3 de Septiembre de 1904 
establece penas relativamente severas 
para los autores del delito de contra
bando; pero esas penas siempre pecu
niarias sólo se convierten en persona
les en el caso de existir los delitos co 
nexos a que se refiere el articulo 9.® de 
la misma,

La total y absoluta ineficacia de las 
penas pecuniarias es evidente en el pre
sente caso, porque el beneficio de la 
exportación clandestina es hoy tan 
gran le que compensa holgadamente de 
cualq.jier riesgo de aprensión,

Puf otra parte, es evidente que los 
que en esta circunstancia privan a Es- i 
pafi ?, de lo que es absolutamente preciso 
para su subsistencia, cometen un delito 
bastante más grave que el que sólo 
atenta a los intereses fiscales del Tesoro, 
y cao a juicio del Gobierno, de lleno en 
el número 3.® del referido articulo 9.® de 
la ya c tada iey de 3 de Septiembre ce 
1904.

A que esa pena personal sea un he- 
che en todos los casos y a qus se apli- ? 
que eficazmente en procedimiento rá- I 
pido van encaminadas las p^eserpeio * 
nés del Real decreto que el Ministra 
que suscribe tien.e el honor de som ^er a 
la aprobación,de V, M.,

Madrid 5 de Marzo de 1919,
SEÑOR:

A L. B. P. de V. M , 
José Gómez Acebo

REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Minis

tros, y apropuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articule i,° Los que, con infracción 

de ¡as dlspcsícionep vigentes trataren 
de exportar al extranjero Sustancias 

alimenticias serán considerados como 
reos del delito de contrabando, definí 
do en el articulo 3.®, número 9 de la 
ley de 3 de Septiembre de 1904, y com
prendidos además en el conexo del nú
mero 3.° articulo 9,° de la referida ley 
quedando por tanto incursos en la pena 
de seis meses a tres años de prisión co
rreccional,

, Articulo 2,° Las causas se sustan
ciarán ante loa Juzgados competentes 
con procedimiento sumarísímo limita
do a la declaración del acusado y de 
los aprehensores y a la práctica de 
aquellas deligencias de prueba que el 
Juez repute absolutamente imprescindi
ble procurando que de todas suertes el 
sumario quede elevado a la Audiencia 
on el plazo de quince dias, y justifican
do caso contrario, ante el Ministerio de 
Gracia y Justicia, por conducto del Fis
cal del Tribunal Supremo, las causas 
que lo hayan impedido.

. Articulo 3,® En este procedimiento 
sumarísímo no se admitirá la libertad 
provisional bajo fianza del procesado a 
menos que su sustanciacíón se hubiese 
demorado más de un mes y la Audiencia 
así lo acordase.

Articulo 4.° Las Audiencias esta
blecerán, desde luego un turno de pre
ferencia para la vista y fallo de esta ! 
clase de causas,

Articulo 5.® Los Abogados del Es
tado cuidarán de que se cumplan las 
disposiciones de este Real decreto, per- 
konándose desde su comienzo en estas 
causas y dándose samanalmente cuenta 
ala Dirección General de lo Conten
cioso de todo lo que en cada una de 
e-as se actúe,

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos diecinueve

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino, 

José Gómez Acebo
(Gaceta 7 de Marxo')

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Todas las disposiciones que 

se hau dictado para abastecer y reguía- 
nzar oi mercado nacional de artículos 
de primera necesidad serian de escaso o 
nulo resultado practico si por este Mi- 
n sterio no se dictasen normas de seve- 

>a aplicación que inviten y, si es pre» 
y'sc. obliguen a todos los ciudadanos a 

1 m pd? idénticamente sus deberes en 
htá actuales circunstancias,

La polhica intervencionista que en el 
régimen de abantos ha sido impuesta por 
la necesidad de atender con los recur
sos nacionales a las demandas del con
sumo, para ser útil y beneficiosamente 
aplicada, exige que al servicio de élla 
se pongan, con idéntica solicitud, todas 
las personas y entidades a las cuales ¡| 
con sus reglas alcanza, Serian imposí- , 
bles una buena orientación y una ade
cuada dístriboción de los artículos de 
primera necesidad, o irrisoria su ivaa, 
8i por medios fraudulentos se equi

vocasen los cálculos en que la Admíníi- 
tración tiene que fundarse para un 
acertado régimen de abastos y s¡ pOr 
determinadas resistencias punibles ee 
sustrajeran al consumo nacional, en 
cada momento, aquellos productos que 
al mismo deben ir para que todas las 
demandas queden atendidas en la ma
yor medida de lo posible,

, En circunstancias como las que se de
rivan de la situación mundial, y por vir
tud de las cuales se ha contraído a limi
tes angustiosos el comercio de importa
ción de substancias alimenticras, y 
cuando el fenómeno universal de < la al
teración de los precios tiene en España 
una inevitable repercusión, no puede el 
Ministerio de Abastecimientos coasentir 
que haya quienes, o poco diligentes 
en cumplir lo ordenado, o movidos por la 
codicia, o guiados por fines ilicitott, com
pilquen la situación interna del país y 
hagan sentir con sus actos el peso de 
una grave crisis, principalmente sobre 
las clases sociales, que por ser económi
camente las más débiles, son las que ne
cesitan una más constante protección y 
una más decidida asistencia del Estado, 
que en orden a estos propósitos debe 
adoptar, para servirlos, todas las medi
das de rigor que sean menester sin 
vacilaciones en la forma de señalarlas 
o4en la manera de imponerlas,

A corregir, dentro de lo posible, todas 
las dificultades inherentes al problema 
de los abastos se ha encaminado la ges
tión de los Ministros que han estado al 
frente de este Departamento; pere sus 
acertadas disposiciones, que abarcaban 
el conjunto de los problemas planteados 
por la crisis de las subsistencias, se han 
visto repetidamente malogradas por una 
resistencia a su cumplimiento que no 
es posible tolerar si se quiere que aque
llos acuerdos tengan en la realidad una 
plena y provechosa aplicación.

El abastecimiento de ‘los mercados 
nacionales en arí ¡culos de primera ne
cesidad se verla falseado uosde el ins
tante en que las reglas dictadas por 
este Ministerio para conocer, ordenar 
y disinbuir dichos artículos no se cum
plen.

Este falseamiento puede derivarse, 
tanto de la ocultación de productos, co
mo de la resistencia a su venta o de la 
alteración en calidad o peso en relación 
con los precios de tasa, Hay, pues, que 
corregirlo severamente, y a ello, de 
una manera principal, se encaminan 
los preceptos de este Real decreto, que 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
da someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad, Al aplicarlo, se conseguirá, 
seguramente, que las práctica que han 
viciado tantas disposiciones acerta
das no constituyan lamentablemente el 
obstáculo constante que haga fracasar 
el pleno rendimiento de una política de 
abastos, que tiene, por ¡o patriótica, 
derecho a la general obediencia,

El Ministro que suscribe abriga re- 
auéltamente el propósito de hecer de loa 
precep os de este Real decreto una- ra
dical, severa e inflexible aplicación. Con

M.C.D. 2022



2
ello se conseguirá completar la efectivU 
dad de las medidas hasta hoy adopta
das, y cuantas veces fuere preciso re
currir a las prescripciones del articula
do de este Real decreto hallarán todos 
con el convencimiento de que existe una 
inflexible decisión ministerial, un moti
vo de ejemplarldad; el correctivo de las 
Infracciones servirá los altos intereses 
de la comunidad nacional.

Madrid 7 de Marzo de 1919.
SEÑOR.

A. L R. P. de V. M.
Leonardo Rodrigues,

REAL DECRETO N.° 7
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Abastecimientos,

Vengo, en decretar lo siguiente:

III
De la defraudación en las ventas para 

eludir la tasa
Artículo 9.° El vendedor que pre

tendiese eludir los efectos de la tasa y 
fijación de precio, entregando al com
prador artículos que no correspondan 
en peso, unidad o clase a los que se ha
yan fijado para determinar su precio,

dueño o propietario de aquellas; si no 
lo fuese el propio declarante,

3.° Calidad y cantidad de cada una
de las especies almacenadas; y

4 0 Cantidad que el declarante o el 
dueño de las especies necesite reservar
se para su consumo personal y el de su 
familia y para el servicio de sus explo
taciones agrícolas o Industriales; ex
presando cuáles sean éstas.

En caso de salidas de artículos, la de
claración comprenderá además el nom
bre, apellido y domicilio del adquiren- 
te, fecha de la enajenación o traslado 
y lugar a donde se traslade.

Artículo 4.° Los fabricantes, inclu o 
los propios cosecheros que transforman 
diariamente las especies objeto de este 
decreto, y los almacenistas, llevarán 
la cuenta corriente de las entradas y sa
lidas de sus fábricas, depósitos o alma
cenes, revísables por la Autoridad local 
o por un Delegado de la Junta de Sub
sistencias y remitirán quincenalmente 
a ésta y al Alcalde de la localidad de
claración detallada de dichas entradas

lo pondrá sin demora en conocimiento 
de la Junta provincial de Subsistencias, 
que por inmediato acuerdo dispondrá 
se invite a los poseedores de la mercan
cía en el término municipal, con prefe
rencia, y en su defecto, a los de otros 
mercados, para que enajenen vslunta- 
riamente con destino al consumo públi
co la cantidad de artículos alimenticios 

será entregado a los Tribunales" como I ° 'i’P;*”6188 m8terla9 ’ua 80 juzgae 
presunto autor del delito de estafa, de- I 1Q a. a<o
finido en el articulo 547 del mismo Articulo 18. Si no obstante lo día- 
q z  j : j puesto en el articulo anterior, siguieran

»<»»»»« a» noooo an nna «« I Rustraldos al mercado indebidamente 
hubMZid^algfi” 108 d0
según los preceptos de egtedeoreto pro- 8 P1001?8 8UP«iores a os determinados ceda castigar co'n pena corporal s/po-

No se cursaran solicitudes de indulto I o® Pn patn*
cuando se refieran a penas impuestas j E-proced miento a s g >r es 

An. a» nata i casos de incautación se ajustará a loPreceptos de este dispa98to 50bra Ql partícul¿r ea el capi.
K„ai decreto. tul() 8 » del Beglament0 de 23 de No*

i viembre de 1916, dictado para la ejecu- 
' ¥ . , l ción de la precitada ley,

y salidas durante la quincena, sin per I Deí comiso por tenencia clandestina | 
juicio de la declaración del artículo 3,• i Artículo 10. Las Autoridades que | VI
respecto o las actuales existencias. Los I se mencionan en el articulo 7.® podrán I inspectores delegados locales.-Denuncias 
comerciantes al detalle presentarán I incautarse de las especies denunciadas, I Articulo 19. 8e crean en coda pro- 
mensualmente sus declaraciones de al- I poniendo los hechos en conocimiento de I VjnCia ©lazas de Insuectores deleeados 
tas y bajas. I la Junta administrativa que haya de I qQe ¿endrán a su cargo el descubrimien-

Artículos.0 Las Juntas provinciales I juzgarlos, y xas mercancías a dispoRi- I to y comprobación de las infracciones 
de Subsistencias remitirán semanal- I ción de ésta y de la Junta provincial de I cometan por Incumplimiento de 
mente al Ministerio de Abastecimientos I Subsistencias. I las disposiciones de Abastos, pudiendo
nota de las declaraciones de alta o baja I Articulo 11. De los hechos constltu- I recabar ei auxilio de las Autoridades lo
que recibieren y harán mensualmente I tivos de contrabando conocerán las I caie8| qU6 deberán prestárselo para el 
un resúmen del movimiento en la pro- I Juntas administrativas do Hacienda de I desempeño de su cometido y dan* 
vincia de las sustancias a que se refiere I las respectivas provincias, formando I do cuenta semanalmente a la Junta 
este decreto, haciendo también las ob- I parte de la Junta, como Vocal Admi- I provjnclal de subsistencias respectiva 
servaciones que estimen oportunas a I nistrador del ramo respectivo, a que I del reBUitado de su actuación. El ñáme
las necesidades del consumo provincial. I se refiere el artículo 87 de la ley, un I ro de inapectore8 delegados afectos a

Articulo 6.® Las penas que pueden I Delegado de la Junta provlcial de Sub- | cada provincia será determinado de
imponerse en los casos respectivos, son I sistencias, designado por ésta con ca- I Real ordQn por ei Ministerio de Abas-
de tres clases: principales, accesorias y I rácter permanente. I tecimientos.
subsidiarias, I Artículo 12, Declarado el comiso, la I Articulo 20. Dichos Inspectores de-

Las principales son: I Junta provincial de Subsistencias se I iegadgg estarán obligados a recibir y
1 .* Prisión correccional de seis me* I hará cargo de las especies decomisadas, I tramitar cuantas denuncias se les pre

ses a tres años, I dejándolas en depósito en el local de la | genten por el indicado motivo, practi-
2 .a Multa, I aprehensión, o disponiendo su traslado I 0aQdQ jag comprobaciones de tales de-
Las accesorias son: I * otros almacenes o depósitos, según I mjQQag en ei plazo de veinticuatro ho-
1 .a El comiso. I considere conveniente, hasta realizar- I ra8| 8j ae dQ infracciones cometí-
2.a La inhabilitación para el de- I las. I das dentro de la localidad donde resida

sempeño de cargos públicos. I Artículo 13. Los gastos del depósito I el inspector delegado, y en el de cua-
3? iEI pago de costas procesales. I y conservación de las especies en el lu- I renta y ochOi sl aqUéna8 86 hubieran
La subsidiarla es: I gar de la aprehensión serán de cuenta I realizado en cualquiera otro de los pue-
Por insolvencia del reo para satisfa- I del declarado responsable como costas I hios que comprende la zona en la que 

cer las penas pecuniarias, el arresto o I del procedimiento administrativo. Los I ejerzan sus funciones.
la prisión correccional a razón de un I de traslado serán a cargo de las Juntas I Artículo 21 ¿n las veinticuatro ho- 
dia de privación de libertad por cada I de Subsistencias y crédito para estos I j.ag gíguíentes al descubrimiento de las 
cinco pesetas de multa. El arresto o prl-I fines señalado. I infraccionos, o al de la comprobación
alón no podrá exceder de un año. La I Artículo 14. La Junta de Subsisten- l d0 laa denunCia8 presentadas al efecto, 
pena de multa nunca tendrá el carác- I cías, después de disponer lo convenien- I ¿eberán los Inspectores, por facultad 
ter de aflictiva, cualquiera que sea su I te para atender a las necesidades de la I delegada, imponer las multas que a su 
cuantía. I localidad dondo fueran descubiertas I ju¡Cj0 correspondan, dentro de la escala

- Artículo 7.® Los Gobernadores civí- s las especies o donde se hallaren depo- I de 500 a 5.000 pesetas determinada en
■ les, Alcaides y demás Autoridades de sitadas, dispondrá lo que juzgue opor- | el artíCulo adicional de la referida ley
| carácter local, y los Inspectores dele- g tuno respecto al resto de ellas, según las I dQ de Noviembre de 1916.

necesidades de la provincia, apreciadas I Todas cuantas actas levanten en el 
por la misma Junta y sm perjuicio de I ejercicio de sus funciones los referidos 
las medidas especiales que en interés I ia8pQCtores, tanto sí son de resultado 

consumo nacional pueda adops.ar i ahrmat¡voicon negativo, las enviarán ea 
el Gobierno, I de su correspondiente diligencia'

Artículo 15. Si la urgencia del con- | do, y en p¡azo de 24 horas, a la.jun* 
sumo lo exigiese, la Junta provincial ¡ ta provincial su correspondiente, a fin 
de bubsistencias, sm esperar el fallo da í dQ qUQ jos pre8identes de dichas Juntas, 
la Junta administrativa, poará proco- E aparte de las sanciones que puedan exí’ 
der desde luego a la enajenación, dis- ? a joa. interesados en la vía guberna’ 
tribución o aprovechamiento de Lis e»- $ pasen inmediatamente el oportuno pecios aprehendidas, previa su valora- Untó de cipa a los tribunales o^ 
ción al precio de tasa. Dicha valora- I r-oa e'n jog ca808 deque trata el presen* 
ción sustituirá para todos los efectos i Beai decreto," ‘ ''
legales, incluso el de devolución en su । Articulo 22. ‘Las multas, a que «0 
caso, a las mismas especies aprehen- | CQd^raa ar¡ticqlo anterior no podrán 
didas. Este precepto es sóio aplicable 1 -w - - - • -
a las especies o mercancías objeto de la 
tasa.

Articulóle. Los ingresos que pro
duzcan la venta de las especies decomi
sadas se llevarán á figurar en el capi
tulo adicional de la sección 4.a del esta
do letra B, del presupuesto de ingresos, 
en analogía á lo dispuesto en el artícu
lo 3.® de la ley de 11 de Noviembre de 
1916.

I
De la tenencia clandestina de artículos de 

primera necesidad y su represión.
Articula 1,® A los efectos del párra

fo primero del articulo 5® de la ley da 3 
de Septiembre de 1904, y sin perjuicio 
de las sanciones establecidas en la de 

'11 de Noviembre de 1916, se declara 
expresamente prohibida la tenencia 
clandestina de las siguientes especies:

Suetancias alimenticiae.—Trigo, ceba
da, maíz, centeno, arroz, judias, lente
jas, habas, garbanzos y abena, y las 
harinas de estas especies; aceite de oli
va, patatas, bíuevos y azúcar.

Combustibles.—El carbón de todas cla
ses. 1' <

Piensos.—Los granos y semillas des
tinados a la alimentación del ganado 
distintos a los anteriormente expresa
dos, j

Abanos quimicos.—Nitrato de sosa, sul
fato amónico, superfosfato de cal, clo
ruro yfeulfato de potasa, azufre y en 
general todos los abonos químicos.

El Ministro de Abastecimientos podrá 
adicionar de Real orden la relación de 
los afílenlos reseñados con aquellos 
otros que las necesidades del consumo 
público exijan,

Articulo 2.® Se entenderá clandesti
na la tenencia o posesión de los artícu
los expresados siempre que no estuvie
se declarada su existencia con arreglo 
a las prevenciones de este Real decreto.

Para este efecto, en el plazo de quince 
dias, a partir de. la publicación de este 
Real decreto en la Gaceta de Madrid para 
la capital, y los Bo l k t ik k s Of ic ia l e s  
para las provincias respectivas los po
seedores por cualquier titulo, de artí
culos de la clase de los expresados de
berán hacer declaración de sus exis- I 
tencias. Asimismo deberán declarar las 1 
que adquieran con posterioridad, den
tro del plazo de 5 días, a contar des- ¡ 
de la fecha de entrada de las sustan
cias en los depósitos, graneros ó al
macenes, ó délas salidas de los mismos. 
Se exceptúan las diferencias por aumen
tos o bajas debidas ■ exclusivamente a 
creces o mermas naturales de las espe
cies.

Articulo 3,® Las declaraciones se 
harán siempre por los que tengan en su 
poder las especies, medíante relación 
por triplicado que habrá de presentarse 
á la Autoridad local del término en que 
estén depositadas, o, si así conviniere 
más a los interesados que no residan en 
la capital de aquél, al Comandante del 
Puesto de la Guardia civil más próximo, 
quien devolverá uno de los ejemplares 
al interesado, haciendo constar por es
crito el recibo y remitirá los otros dos 
al Alcalde del término. Los propietarios 
de las especies podrán hacer además, 
por si mismos, la declaración aunque 
no las tuviesen en su poder, y son sub
sidiariamente responsables por la falta 
o inexactitud de declaración en que in
curriesen sus encargados, depositarios, 
mandatarios o tenedores materiales de 
ellas.

Las declaraciones comprenderán los 
extremos siguientes:

1.® Nombre, apellido y domicilio del 
declarante en cuyo poder se hallen las 
especies, exprensado el concepto en que 
las tiene.

2,® Nombre, apellido y domicilio del

gados quedan investidos de las faculta* 
des a que se refiere el articulo 62 y sus 
concordantes de la ley de Contrabando, 
sin perjuicio de todo lo demás dispuesto 
en ella para la persecusión de los he
chos Ilícitos.

II
De las ventas por infracción de tasas y de 

las negativas a las ventas para el consu
mo público.
Artículo 8.® La tasa o señalamiento 

oficial de precio máximo de los artícu
los y la fijación de precios de venta, 
hecha y publicada oficialmente por las 
Juntas provinciales de subsistencias, 
constituyen mandato de Autoridad com
petente, y por tanto so entregará al 
Juzgado correspondiente, a los efectos 
del articulo 265 del Código penal a to
da persona que, poseyendo existencias 
de articules cuyo precio de venta esté 
señalado, trate de exigir ai comprador 
uno superior.

Por igual razón, y como presunto au
tor del delito de maquinación artificio
sa para alterar el precio natural de las 
cosas, previsto en los artículos 557 y 
558 del Código Penal serán entregados 
a los Tribunales los que se nieguen a 
vender las existencias declaradas que 
poseen.

Si se tratase de existencias clandes
tinas, los hechos expresados en los dos 
párrafos anteriores se entenderán co
nexos del de contrabando,

V
De las incautaciones de carácter local.
Articulo 17, Sentida la necesidad de 

cierta clase de sustancias alimenticias o 
de primeras materias, o reoonocida la 
conveniencia de prever la eventualidad 
de escasez, el Ayuntamiento afectado

hacerse efectivas jiapia que fequiga 
acuerdo dnl Gobernador civil, Presiden
te de la Junta provincial de subsiscon' 
cías, el cual, en el término de cuarenta 
y echo horas, a partir del dia^n qa0 
reciba lo actuado, confirmará ó rovos»' 
rá; según a su juicio proceda, las mul
tas en cuestión,

Los acuerdos de los Gobernador^ 
serán siempre ejecutivos, sin perjuicio 
de que de los mismos pueden recurrir 
los Inculpados ante este Ministerio en el 
plazo de quince días, según se determl* 
na en la Real orden de 21 de Enero ó1' 
timo, siendo requisito indispensable Pa' 
ra que se tramite el recurso el que 86 
una al mismo la justificación de 
se ingresado el importe de la multa 6° 
la correspondiente sucursal de la Cál*
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de Depósitos, a disposición del Subse
cretario del Ministerio de Abastecimien
tos.

Articulo 23. El importe de las mul
tas, una vez que sean firmes los acuer
dos adoptados, ee distribuirá del modo 
siguiente, cuando tuvieren su origen en 
una denuncia: el 50 por 100 al denun
ciador; el 30 por 100 al Inspector dele
gado, y el 20 por 100 restante se inver
tirá en la creación, en las oficinas de 
las respectivas Juntas provincioles, de 
un fondo para subvenir a cuantos gas
tos ocasione la organización y ejecu 
ción de esta ciase de servicios.

Cuando el descubrimiento de la in
fracción se haya hecho por el Inspector 
delegado sin preceder denuncia, se dis
tribuirá la multa de esta modo: el 60 
por 100 al al Inspector delegado, y el 
40 por 100 a la creación del fondo en las 
respectivas Juntas provinciales,

Articulo 24. Los nombramientos de 
Inspectores delegados locales se harán 
por el Ministerio de Abastecimientos, a 
propuesta de las Juntas provinciales de 
Subsistencias, que procurarán que su 
propuesta recaiga en Jefes y Oficiales del 
Ejercito, o bien en funcionarios o perso
nas (de reconocida competencia en la 
materia cuidando al propio tiempo de 
proponer la zona en que ha de actuar 
cada uno de aquéllos, dentro de sus co
rrespondientes jurisdicciones,

Articulo 25. En concepto de indem
nización que será compatible con toda 
clase de haberes que perciban, loa Ins
pectores delegados disfrutará de 300 a 
600 pesetas mensuales, según los casos, 
que determinará el Ministerio de Abas
tecimientos al acordar los nombramien
tos.

Artículo 26. £El Ministerio del Abas
tecimientos se reserva la facultad de 
ordenar cuantas visitas de inspección 
estime convenientes para el mejor servi
cio, las cuales se llevarán a cabo {en la 
forma y modo que previene el Real de
creto de 29 de Enero último.

Articulo adicional. El Ministro de 
Abastecimientos dictará las disposicio
nes que juzgue convenientes para la 
ejecución de este decreto, que, salvo lo 
dispuesto en el articulo 2.° del mismo, 
empezará a regir en Madrid al dia si
guiente de su publicación en la Gaceta, 
y en las provincias al día siguiente 
también de su inserción en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de las mismas,

Los Gobernadores civiles cuidarán de 
que las disposiciones de este decreto ad
quieran la mayor publicidad, valiéndo
se de la Prensa periódica y haciendo 
que se anuncie por medio de bandos o 
pregones en los pueblos, llamando la 
atención muy especialmente acerca de 
la gravedad de las sanciones y respon
sabilidades que llevan consigo las in
fracciones de la presente soberana dis
posición, asi como de los derechos que 
se reconocen a los denunciadores, 

Quedan derogadas todas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan a los 
Presentes preceptos,

Uado en Palacio a siete de Marzo de 
^il novecientos diecinueve.

ALFONSO.
El Ministro de Abastecimientos, 

Leonardo Rodríguez

REAL ORDEN N.° 73
limo. 8r.; V:sto el escrito elevado a 

M-nisterlo por la Sociedad Espaflo- 
a de Compras y Fletamentos, por el 

que manifiesta que, a partir dal dia 5 
corriente, ha, quedado mod finado el 

^®cí° de la gago Un >4 y el del petróleo 
uñado en la siguiente form .: gasoli- 

a> puesta en fábrica, sin envasa y al 
1^0 pesetas el hectolitro; 

ta/°i k9’ ?U:í3ta en Madrid, 140 pese- 
r i -6 ^6Ctoii ro, e iguales precios para 
61 Petróleo refinado; y
13 d0n8I!^eranc10 Que por Real orden de 
com8 ^iciembre último se estableció 
fábr? ^recio rnñxímo de la gasolina, en 
de al P°r may°r y 8in envase, e! 
Birv’ó J6!i0tas 61 il0Ctol‘tro> cuya cifra 
Pro-?^ *'-6 bR3® (1U6 Por ’a9 Jnntas 
bleci» Clalea de 8nbsísT-6ncias se gésta
lo cnaiailíos Pr6ci?8 reguladores, por 

dada la baja de 26 pesetas en 

hectolitro, según participa la Sociedad 
Española de Compras y Fletamentos, 
los citados precios reguladores deben 
ser rebajados en igual cantidad.

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. Que el precio de la gasoli
na y petróleo refinado, en fábrica, sin 
envase, al por mayor, no podrá exce
der de 130 pesetas el hectolitro, y qqe 
en los depósitos establecidos en Madrid 
por los refinadores de petróleo dicho 
precio máximo será el de 140 pesetas 
el hectolitro,

Segundo. Que por las Juntas pro
vinciales de Subsistencias se proceda, 
en término de tercero dia, a revisar los 
precios reguladores establecidos para 
la venta al detall de la gasolina, con
forme a las normas previstas en el 
apartado séptimo de la Real orden de 
este Ministerio de 13 de Diciembre úl
timo, cuyos precios reguladores se ha
rán extensivos al petróleo refinado, re
mitiendo una certificación del acuerdo a 
este Ministerio, en la que deberá refle
jarse la baja de 26 pesetas en hectoli
tro sobre los precios anteriormente 
acordados.

Tercero. Que por los Gobernadores 
civiles, como Precidente de las Juntas 
provinciales de Subsistencias, se adop
ten cuantas medidas sean necesarias 
para evitar que por los comerciantes 
que se dediquen a la venta al detall de 
la gasolina y del petróleo expendan es
tos productos a mayor precio del regu
lador fijado por la Junta, comerciantes 
que quedan obligados a poner en los 
escaparates y en el interior del comer
cio, con grandes letreros, los citados 
precios reguladores debidamente auto
rizados podas mencionadas Juntas.

Cuarto. Que las infracciones de los 
precios marcados sean perseguidas con
forme a la ley llamada de Subsisten
cias, y

Quinto. Que las disposiciones a que 
la presente Real orden se refiere tenga 
aplicación desde el dia 10 del presente 
mes.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. I. mu 
chos afios, Madrid, 7 de Marzo de 1919,

RODRIGUEZ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 de Mar^

8E0CI0H PB0V1KCUL
Núm. 597

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio.—Habiendo sufrido extravio 
la factura de turno ordinario n.° 115,398 
de alcances deültramar señalada con el 
n.° 145,000 de órden de los expedidos 
por el Ministerio de la Guerra con fecha 
20 de Abril de 1914, y n.° 250 de esta 
Delegación presentada por D. José Molí 
y Vidal, importante cuatrocientas cin
cuenta y ocho pesetas veinticinco cénti
mos, se hace público por me lío de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of i u a l  de esta provincia, advir
tiendo que trancurrido su plazo de su 
inserción, sin reclamación alguna se 
anulará el resguardo extraviado y se 
entregará otro en equivalencia al inte 
resado, 1

Palma 7 de Marzo de 1919,—-El De
legado de Hacienda, Luis Galludo,

Núm, 596
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.— No habiendo podido tener 

efecto durante los dias señalados en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha 
L° de Febrero último, la cobranza de 
las Contribuciones correspondientes al 
actual trimestre del pueblo de Costitx 
dicha cobranza tendrá lugar en el refe
rido pueblo durante los dias 9 y 10 del 
corriente mes,

Lo que ae publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimien
to de los contribuyentes.

Palma 7 de Marzo de 1919, —P. El 
Tesorero, José Llompart,

Núm, 595
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA

Anuncios
El dia 18 del actual a las 11, tendrá 

logar en los Almacenes de esta Aduana 
la venta en pública subasta del siguien
te género:

Expediente núm. 1/918 de Ibiza.—1 
bidón de hierro peso bruto 395 kilos.

Trescientos litros de alcohol de 85 
grados a 1 25 pesetas litro, 375'00 pese
tas,

Importa la tasación trescientas seten
ta y cinco pesetas.

Palma 7 de Marzo de 1919.-El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm 593
El dia 18 del actual á las 11, tendrá 

lugar en Io n Almacenes de esta Aduana 
la venta en pública subasta del siguien
te género:

Expediente núm. 2/918 de Ibiza.—1 
bidón de hierro peso bruto 395 kilos.

Trescientos cincuenta litros alcohol 
de 85 grados a 1*25 pesetas litro 437'50 
pesetas.

Importa la tasación cuatrocientas 
treinta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos,

Palma 7 de Marzo de 1919,—El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm, 594
El dia 18 del actual á las 11, tendrá 

lugar en los Almacenes de esta Aduana 
la venta en pública subasta del siguien
te género:

Expediente núm, 3/918 de Ibiza.—1 
bidón de hierro peso bruto 395 kilos,

Trescientos cincuenta litros de alco
hol de 70 grados a l'QO peseta el litro 
350'00 pesetas,

Importa la tasación trescientas cin
cuenta pesetas,

Nota: En todas las subastas será de 
cuenta del rematante el pago del im
puesto de derechos reales.

Palma 7 de Marzo de 1919,—El Ad
ministrador, E. Alabern,

Núm. 1538
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este durante el mes de Abril de 1918, 
Sesión ordinaria del dia 6.—8e apro

bó el acta de la sesión anterior,
So aprobaron varias cuentas de gas

tos de este Municipio.
Se dió lectura a la instancia que, en 

cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento, se había formulado para 
declarar de utilidad pública él camino 
vecinal que conduce a San Salvador. 
_ Se dió cuenta de la relación de baga 
jes facilitados al cuerpo de Carabineros 
durante el primer timestre del año ac
tual,

Se concedió permiso a Francisco Bon- 
nin para abrir una ventana a la facha
da de su casa calle de laSinia,

Se nombró comisionado para la en
trega de mozos a don Miguel Obrador 
Llodrá en institución del Sr, Secretario 
del Ayuntamiento D. Mateo Rosselló 
que sufre una penosa enfermedad,

Se acordó continuar el desmonte de 
la calle de Dameto a fin de obtener 
piedras para la recomposición de ca- 
mioos y calles.

Se acordó por unanimidad reprodicir 
la instancia sobre ¡a creación de dos 
Escuelas Nacionales en ¡os caseríos de 
Porto Colom y El Carritxó.

Se nombró una comisión para recibir 
al limo. Sr. Obispo de la diócesis el dia 
13 del actual a la entrada de este tér
mino municipal,

Presentada por el Ajente Ejecutivo 
D, Cosme Adrover Bauza la liquidación 
de consumos del año 1914 se acordó por 
unanimidad.no admitirla y que se proce
da á perseguir por la vía de apremio á 
los morosos que tiene señalados la Comi
sión de/ Hacienda debiendo de hacer 

efectivos dicho Ajente las sumas de re
ferencia el dia 15 de Junio próximo.

Se accrdó desinfectar todas las cloa
cas públicos a fin de exítar focos de in
fección.—Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 13,—Se apro
bó el acta de la sesión anterior,

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este municipio.

Vista la instancia de Julián Ramón 
Barceló, se acordó que la sepultura que 
posee en el cementerio rural de esta 
ciudad, sea registrada por indiviso con 
su hermana Isabel,

Se concedió permiso a José Sana Na
dal para colocar una mesa para vender 
carnes en la plaza de Abastos,

Se autorizó a D. Antonio Fuster Miró 
Farmacéutico para despachar recetas 
a pobres conforme con lo prevenido 
por el articulo 93 de la vigente Instruc
ción de Sanidad,

Se acordó se proceda á la formación 
de una nueva lista de pobres para la 
asistencia medica gratuita conforme es
ta prevenida.

Se enteró el Ayuntamiento de las de* 
nuncias hechas por la Guardia Rural 
durante la presente semana.

Se acordó adquirir dos parcelas de 
terreno para ensanche del campo de ex
perimentación de la Estación Enologica 
de esta ciudad,

Se acordó que las sesiones se cele
bren en adelante como primeras los 
jueves a las 7 horas y las segundas los 
sábados a las 21 y media horas,

Por último se acordó abonar 50 pe
setas al maestro de la Escuela Nacio
nal de niños D, Andrés Riera para re
formas del local que está instalada la 
Escuela que regenta, Y se levantó la 
sesión,

Sesión ordinaria del dia 20, — Be 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Municipio,

Se acordó publicar un bando recor
dando que está prohibido verificar 
obras en cualquier fachada que de a la 
vía pública sin previa autorización del 
Ayuntamiento.)

Be acordó que día 9 del próximo mes 
de Mayo en la Casa Consistorial y des
de las 10 a las 11 horas se verifique la 
subasta del derribo de las dos casas 
que han de servir para vía pública en
lazando las calles Nueva y Oampet.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento du
rante el próximo pasado mes de Mar: 
zo.

Se aprobó la distribución de fondos 
hecha para el presente mes.

Se enteró el Ayuntamiento de las 
denuncias hechas por la Guardia Rural 
durante la presente semana.

Visto ol atentísimo oficio del limo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia 
que expresa haber publicado en «B, O.> 
el consiguiente anuncio sobre utiliza
ción pública del camino de Son Salva
dor acordó el Ayuntamiento quedar 
enterado y celebrar la sesión extraor
dinaria prevenida y ordenada para este 
caso el dia 28 del actual a las 11 horas,

Se acordó pedir sean Consignadas on 
presupuesto 30.000 pesetas para la Es
tación Enológica de esta ciudad y al 
efecto se dió lectura a una instancia 
suscrita por el Sr. Alcalde y por unani
midad fué aprobada.

Se condonaron los derechos de ente
rramiento de un niño por tratarse da 
una familia y necesitada.

Se acordó por mayoría que el cami
no que enlata el ensanche de la Torre 
con la carretera de Porto-Oolom debe 
ser mercado en el piano con una anchu
ra de siete metros, Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 27.-—Se apro
bó el acia de la sesión anterior.

8a aprobaron varías cuentas de gas
tos de este Municipio.

Be concedió permiso a D,a Margarita 
Obrador Vidal para construir una ace
ra a su casa calle.del Mar conforme 
tiene solicitado,

Igualmente se concedió permiso a don 
Cristóbal Juliá Meaquida para construir 
una acera a su casa calle Mayor,

Be autorizó a' Antonic Capó Bauzá
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■4
para reformar uñ porfal a la fachada 
de su calle Morey n,° 4.

Se acordó abrir la cobranza del 2.
trimestre de los repartos sustitutivos de 
consumos desde el día 2 del próximo

• mes de Mayo hasta día 21 inclusive y 
que también esté abierta nuevamente 
los días 30 y 31 del mismo mes,

Tratóse del cobre del impuesto sobre 
bebidas espirituosas correspondiente al 
año 1917, y se acordó se proceda a su 
cobranza en los dias 2 al 21 de) próxi
mo mes de Mayo.

Se acordó confeccionar bajo las mis
mas bases del año anterior el consi
guiente reparto del impuesto sobre be
bidas espirituosas para el presente año. 

' Be dió lectura a dos oficios del Sr, In
geniero director de la Estación Ecoló
gica de esta ciudad, el Ayuntamiento 
acordó quedar enterados,

Se leyó una circular publicada en el 
B, O. de la provincia que trata de sub- 
Biatencías y se acordó darle el masexac-

fielhs, Jesús Soiis Exnano, Gabriel 
Mesquida Nadal, Mateo Calafat Oafie- 
llas, Francisco Jaume Ferrer, Rafael 
Matas Cañellas, Pedro Antonio Bans 
Pizá, José Vich Creus, Jaime Cala
fat Jaume, Guillermo Calafat Llull, 
Antonio Far Ferrer, Pedro Juan Mer- 
cadal Suau, Pedro Bestard Cañellas, 

i José Mesquida Nadal, José Sbert Bau 
’ zá, Antanio Bauzá Mesquida, Juan 
í Oliver Tarreas. Jenaro Ferrer Serra- 
Fno, José Verd Sastre, Bartolomé Covas 
i Ruzafa, Rafael Far Cañellas, Pedro 
V Antonio Roca Dols, Lorenzo Calafat

.Berra, Rafael Mercada! Más, Tomás 
Párete Ríutord, Salvador Fuster Torres, 
Cristóbal Bib’.’oni Dols, Pedro Dols

Vanrell Capó, Narciso Vilaire García, 
Simón Gual Borrás, Antonio Martorell 
Alonso, Jaime Rumia Esteva, Bartolo
mé Duran Bordoy, Bartolomé Amen- 
gual Munar, Antonio Ferrer Jaume, 
Bartolomé Munar Puiggrós, Baltasar 
Martorel Jaume, Pedro Juan Jaume Ra- 
mis, Miguel Fio! Gual, Gabriel Niell 
Mestre, Miguel Munar Campa, Jaime 
Niell Mestre, Juan Verd Fontirroig, 
Bartolomé Gomila Fontirroig, Martín 
Ríumbau Lazcano, Mateo Mestre Jau
me, Antonio Miralles Capó y Bartolomé 
Font Vidal,

Sineu a 15 de Febrero de 1919,—El 
Alcalde, Francisco Orespí,—El Secre
tarlo, Juan Ferragut.

I I

I
to cumplimiento,

Visto el croquis del nuevo trazado ? 
del camino Eis Molina que ha remitido í 
el Sr. Arquitecto provincial, se acordó ; 
quedara sobre la mesa por ocho dias.

Se acordó que la Comisión de Obras 
Informe referente al Kiosco que se de-

Sbert, Miguel Vich Creas, Matías Mora- 
gues Masot, Bernardo Sana Horrach, 
Anselmo Homar Amengua!, Juan Ros- 
selló Pizá y José Cañellas Amengua!.

Sta. Muría 4 de Marzo de 1919,—El
Alcalde, 
A,—El 
tard.

Jalma Calafat, — P, A. dol 
Sacretaríc, Monserrate Dea»

Núm. 591
Don Ignacio de Lecea y Grijaiba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
En los autos ejecución de sentencia | 

dictada en el juicio declarativo de me- i 
ñor cuantía, que se sigue ante este Juz-

■ee colocar en la Plaza de la Gonstítu- 
ción.

Be acordó que la liquidación de la 
cobranza voluntaria del primer trimes
tre de los repartos sustitutivos de con
sumos pase a informe de la Comisien de 
Hacienda.

Se acordó por unanimidad pagar de 
los fondos municipales el contrato del 
alumbrado eléctrico que tienen las Her
manas de la Caridad por tratarse de 
una institución benéfica que tantos be
neficios proporciona a todo el vecinda
rio.

Por último se dió cuenta de que en 
una finca del distrito de Binifarde ha
bían talado olivos y sobre el campo, 
estaban abandonados sus troncos y ra- 
mages y daba motivo a desarrollarse la 
plaga denominada la Palomilla que sue 
le cansar graves perjuicios, El Sr. Al
calde manifestó dictaría las medidas 
necesarias para que fuera retiradas ó 
quemadas a la mayor brevedad los re
feridos troncos y ramages. Y se levantó 
la sesión,

Sesión extraordinaria del día 28.—El 
Sr. Presidente ordenó que por el infras 
críto Secrotarlo se diera lectura al edic
to del limo, Sr. Gobernador Civil de la 
provincia inserta en el B. O. n.° 8006 
de día 18 del actual abriendo la infor
mación pública reglamentaria a que se , 
refiere el articulo 7 del Reglamento 
provisional para la ejecución de la ci- ; 
tada ley como también al oficio del se- í 
ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de esta provincia que trata de los mis
mos extremos,

Terminada dicha lectura continuó el 
acto por espacio de una hora sin que se 
presentara reclamación verbal ni por 
oscrito: En su vista el Sr. Presidente 
dió por terminado el acto levantando la 
sesión; de todo lo cual certifico.

Felanítx 4 Mayo de 1918.—El Alcal- ¡ 
de, Valla de Padrinas.—P. A, del A.-— í 
Mateo Rosselló.

Núm, 601 
AYUNTAMIENTO DE SINEU I

ado y Secretaria de D. Juan Bestard, 
or el procurador D. Bernardo Gomila 
, nombre de D. Francisco Pizá y Bar- 
:eló, contra D. Francisco, D. Miguel, 
). Sebastián, D.‘ Catalina y D* Fran- 
isoa Monserrat y Más, so ha acordado 
acar a pública subasta por término de 
veinte días la parte indivisa pertene- 
¡lente a D. Sebastián Monserrat y Más, 
le un solar o poición de terreno en la 
iue hoy existe una casa, sita en el ca* 
¡erio de Son Alegre de este término, 
índante la integre finca, por Norte con 
a calle del Pedregal, por Este o iz- 
mierda con finca de Isabel Martorell, 
d o t  Sur o fondo con el mar, mediante 
ría pública y por la derecha u Oeste con 
Inca de Maria Ana Más. Inscrita al fo
lio 43 tomo 242 del Ayuntamiento de 
Palma, sección del término, finca nú
mero 1364 duplicado; justipreciada di
cha parte indivisa en la cantidad dos-

Para cuyo remate queda señalado el 
día ocho de Abril próximo y hora de 
las once ante el presente Juzgado y ba
la las HÍ0iiÍRntfia condiciones

1? Que todo licitador, adscripción 
del ejecutante, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamen
te en mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía de 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2.a No constan en autos los títulos 
de propiedad debiendo la parte ejecu
tante cumplirlos en su dia.

mo día y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son a la letra como sigue:*» 
Sentencia:=£n la ciudad de Manacor a 
diez y ocho de Febrero de mil nove
cientos diez y nueve, el Señor D, José 
Aragonés y Ohampin Juez de primera 
instancia de la misma y su Partido, Ha
biendo visto los presentes autos inciden
te de pobreza do María Oliver Ferrer 
de sesenta y cuatro años de edad, viu
da, vecina de Santafiy, representada 
por el procurador D, Francisco Oliver 
y dirigida por el Letrado D, José Oliver, 
con citación do Apolonia García Oliver, 
Pedro Garcías Oliver, Bartolomé Gar
cías Oliver y Juan Garcías Oliver, de 
la misma vencidad, que no han compa
recido y del Señor Liquidador del im
puesto de derechos, reales de este Par
tido on su cualidad de Abogado del Es
tado y:=Fallo.=Que debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal a la de
mandante María Oliver Ferrer y por 
lo tanto con derecho a usar de los bs- 

: nefletos que a tales concede la ley, en 
el espediente de información ad-perpe. 
tuam para enagen&ción de bienes que 
se dejaron en usufructo que pretende 
entablar contra sus hijos Apolonia, Pe
dro, Bartolomé y Juan Garcías Oiivor, 
Sin hacer espresa condena de costas.m  
Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados Apolonia, 
Pedro, Bartolomé y Juan Garcías Oliver 
se publicará en su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia sino se interesa la per
sonal en término de cinco días la pro
nuncio, mando y flrmo:=José Arago- 
héa.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libro y firmo el presente para 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia para que sirva de noti
ficación a los demandados Apolonia, Pe
dro, Bartolomé y Juan Garcías Oliver, 
visado por el Señor Juez de este Parti
do en Manacor a cinco Marzo de mil 
nuevecientos diez y nueve, Miguel Mar
có, oficial,—V.° B.°. — El Juez del Par
tido, José Aragonés.

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes eon derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 565
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

. Señores del Ayuntamiento
Brea. D, Jaime GaUfat Jaume, Miguel 

Morro Sastre, Beruardo Mesquida Na
dal, Bernardo Amengua! Pona. Amador 
Calafftt Mesquida, Pedro José Bover 
Orespi, Antonio Vich Ordinaa, Lorenzo 
Rosselló Santandreu, Rafael Salas Ca- 
llellas y Rafael Serta Roig.

Mayores Gontribyuentes
Sres. D. Andrés Bestard Cañellas, Se

bastián Crespi Vallés, Jorge Cañellas 
CrespI, Jorge Cañellas Canui, Bar
tolomé Simonet Oliver, Nicolás Mer
cada! Buau, Gabriel Santandreu Ca-

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Cveepí Niell, Jai- Í 

me Vanrell Munar, Sebastián Ferrer § 
Riutord, Juan Antonio Cnldentey, Te- | 
rraaa, Gabriel Llull Alonso, Francisco v 
Niell Pereiló, Bartolomé Gomila Picor- i 
nell, Raimundo Más Ferragut, Antonio í 
Munar Goll, Gaspar Goll Real, Miguel t 
Níall Real y Bernardo García Bauzá. i

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Andrés Real Font, Juan 

Font Vidal, José Ramis Costa, Pedro 
Real Costa, Miguel Juan Ginard, Gui
llermo Costa Vanrell, Cristóbal Gar
cías Riutord, Amonio Ferrer de la 
Cuesta, Antonio Riera Ramis, José Tu 
gores Palou, Juan Ferragut Ribas, 
Francisco Garcías Oliver, José Real 
Font, Joaé Fuster Fortcza, Andrés 
Amengua! Roig, José de Barcia Caloro, 
O, Teodoro Servara Real, Bartolomé 
Jaume Alomar, Felipe Ferrar do la 
Cuesta, Pedro Real Font, Gabriel Font 
Puiggrós, Lorenzo Oliver Niell, Anto
nio Salvá Gompafly, Guillermo Salva 
Compafiy, Antonio Soler Canudas, Gui
llermo Crespi Gayá, Gabriel Amengual 
Roig, Jaime Ferrer Jaume, Pedro Juan 
Mestre Burguesa, Antonio Ripoll Ru- 
llán, Bartolomé Real Barceló, Antonio

3.a Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate y demás 
inherentes al traspaso y loa judiciales, 
Abogado, y Procurador que cause el 
comprador si compareciere en loa au
tos,

4.6 En las hipotecas y demás grava- 
manea anteriores ó preferentes al cré
dito del ejecutante, continuarán sub
sistemes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse á su extinción el precio del 
remate.

Palma tres Marzo de mil novecientos 
diez y nueve.—Ignacio de Lacea.—An
te mi, Juan Bestard,

s
i

Núm, 560 
REQUISITORIA 

Cerdá Matas Juan (a) Des Camp, de 
veinte y cinco años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino de Pollensi, 
hijo do Juan y de Juana-Ana, cuyo ac 
tual paradero se ignora; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Inca (Baleares) pan 
notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle la oportuna indagatoria en 
causa que se le sigue sobre sustracción 
de dinero, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y l8 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a ley.

Inca 26 de Febrero de 1919,— El 
Jaez, Miguel Pujadas.

Núm, 581
D. Miguel Marcó Mas, Oficial de Secre

taria Judicial, auxiliar del Secretario 
Judicial y de Gobierno D. Antonio 
Obrador y Ramón del Juagado de pri
mera Instancia del partido de Manacor. 
Certifico: que ante este Jusgado y Se

cretaria única penden autos demanda 
de pobreza instados por ol procurador 
D. Francisco Oliver a nombra de María 
Oliver Ferrer contra Apolonia, Pedro, 
Bartolomé y Juan Garcías Oliver veci
nos de Santañy en las cuales ha recaído 
una sentencia que fué publicada el mis-

Núm. 584
SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DB BALEARES | 
Con arreglo a lo prevenido en el ar' 

ticuloGLdel vigente Estatuto general 
del Magisterio de primera enseñanza se 
anuncia a concuraillo la Escuela nacio
nal de niñas n.0 1 de Artá,

Las instancias acompañadas de b u S 
respectivas hojas de servicios se preeeD" 
tarán en esta Sección dirigidas al señe? i 
Jefe dé la misma dentro del plazo de 1D' 
días, a contar desde el siguiente al d0 
esta convocatoria en el Bo l b t in Ofl* 
Oia l  de esta provincia,

Palma 5 de Marzo de 1919,—-El 
de la Sección, Salvador M,a Bover,

PALMA.—Esc ue l a  -Tipo g r á f ic a
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